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PROCEDIMIENTOS 
BIENES INMUEBLES 

El contribuyente se presenta  a la oficina de Administración Tributaria manifestando si es primera vez que 
va efectuar el pago, si ya esta registrado, si es nueva compra, si ha vendido o cualquier otro dato                                
( Presentando copia de escritura en caso de ser primera vez que efectuara su pago)                                   Se 
le factura                        se emite su recibo a Tesorería para luego ser pagado y se procede a completar su 
expediente cono la nueva   Información. 

INDUSTRIA COMERCIO Y SERVICIO 

Contribuyentes con declaración oh por tasación de oficio;  Presentar identidad, revisar en el sistema su 
estatus de solvencia. Factúrale según último periodo facturado, Emitir Solvencia Municipal. 

IMPUESTO PERSONAL 

Se presenta a la oficina de administración Tributaria con su respectiva declaración en base al año 
anterior, en caso de no presentar declaración se le aplica las tasas que contempla el plan de arbitrios.  
Se realiza la declaración y facturación en el sistema, para luego pagar en tesorería. 

SOLICITUD DE PERMISO DE OPERACIÓN  

Se presenta a la oficina de administración Tributaria aplicándole la tasa de Permiso de Operación que 
contempla el plan de arbitrios.  Se realiza la declaración y facturación en el sistema, para luego pagar en 
tesorería. Posterior a ello se emite el Permiso de Operación. 

AUTORIZACION DE LIBROS CONTABLES 

El contribuyente se presenta con sus libros, se cuentan las hojas a autorizar, facturándole según 
cantidad por el valor de cada una. 

SERVICIO DE TREN DE ASEO   



El contribuyente se presenta a las oficinas de administración Tributaria a solicitar el servicio, lo paga y 
posterior a ello el Dr. De Justicia habla con el propietario del servicio para que recoja la basura al nuevo 
usuario. 

PERMISOS PARA CONSTRUCCCION  

El contribuyente se presenta a las oficinas de administración Tributaria a solicitar el permiso 
especificando el lugar exactato donde se realizará la construcción. 

 

 

 


